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l. Dispqsiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 3012/1972, de 18de agosto. por elqúe
se crea el Camet de Empn!sa:c(ln,:ReSP9.ll8p.bUiddd
para las .actividades, deprod~~iQ!l\.:..~:corribusti~
bies vegetal-8f'Y comercio' de ..·c(lrbQne~ .minerales.
catbontfs .vegetales y leñcts; enc~radas ert. el SEn
dieato Nactonal .del· Combustibze.

Le. conveniencia de garantizar'COtlmay,o~ rigor de r~spon~

sabilidad la salvaguardia de los derechos; Jal;o/~Ies .de los tra·
bajadores. de una parte. :y .de o~ra~,e:vjtat.. la';'<:()ill'Peté~<:ia~ iUcita
que pueda oponerse al borIl1aldesen~olvilíi~,~~Olie:,]asáct.ivi
dadesempresyiales aconsejan -disponr,r:t~'~néia:'li,~l';l'éQ.ut
sito del Carnet de Empre-aa con Resp()nsabil~(illci··tll8:s·~mpre~
sas dediéadas a' la prodU0C16n'de.<::oD1bust1~e's:'ve;ge.tatf3S,Yc~
mercia de carbones. miner:ales.carboneB:v~~~lesy: leftas,en
cuadradas en el Sindicato Nacional~lCou.i!>UI>tibJe;

En su virtud. a propuesta conjuntal1ie.J(Ji, 'Ministros de
Trabajo y de Relaciones Sindicales, previadt'l~Qel"aci~ndel Con
sejo de MinIstros en liureunión deldí,adieciocho 'd-e-:agosto de
mil novecientos setenta y dos,

DI'SP·ONGO,

Articulo primero.--Uno. Se establece ~1 Gatljct de. Empresa
con Responsabilidad. cuy~ posesión .. sera .~ndispeh$a1.l!ep~ra-el
ejercicio de activi~desae ProducciÓn'd.~:~rboiu~B'ye~etaléS
y lalias. contratas de clllor y e,e 'vapor ::part\i~t1ufitttás;:t,co~
mercio de carbones minerales, .vegetales: YJeñas,i,)n,'9Plquter
puntc) del territoriot;laéional, asi"cmn()l~sj,IllPQt'tacjones"1
exportaciones de los expresados combu1i~il;)Je:s:~,:-: .. ,..

Dos. A tal efecto. tÓda Empresacon~tituida,,Ciet>en\:#rpve~r
se del citado Carnet deontro. del PI,&zoQe',t:t"éS-1l);~ses~apartir
de la publicación del presente Decretó~y las que:. 'pretendan
constituirse aJtes de. iniciar las referidas áctivida,des' hidus
triales o comerci,ales.

Articulo segund9.-La .falta de Camét .··tlO ·~rmitirá la, adju"
dicación 'de operacIo.Q.es de producCión ~e ca~ones,~~getil1es

y leñas .del Estado, ~ro\Tjl1c:iao Mupidpio>"OrgtlmZ8ci6n< Sin~
d1cal y organismos dependientes .. de.los.·.. n}ism(}S,,:ni·.pelOSpát~
ticulares, nI tampoco de la ,vEmt~ d~.comb~~tibl~s~ l:ii'pontratas
de calor y de vapor para industrias 0: servici"s dei:lgua.-:calienté,
sin mas excepciones que las determiMdase:Q; eI:artióu]o c\larto
de esta Orden.

Articulo tercero.-La concesión del referido, Carnet quedará
en todo caso sujeta a las' sIguientes .. condiciolleS.

Primera. Su expedición· será gratuha;·sl,'bienpodtá' eXi-
girse el abono de su coste materiaL ,

Segunda. ',SuulÍmero.·en. n1ngÚncaso'$er~'lim.itacIo,
Tercera. Tendrán derecho al Carnet de: Emp~S$~nReSpOn-

sa.bHidad toda personanatutal o jurídica que demuestre ante
]a Organ~zación Sindical cumplir olas. si¡uientes condiciones:

a) Poseer el titul-ar dé ,la Empresa. ,o,~no de los operarios
adscritos a ella. los-· cxmocimientos ,prOf~onales precisos para.
dedicarS& ..a ,las. act1vidadesd~prod~ón.. de carbones vege~
tales y leñaS,contrat~de calor y ge:vapor para iRdustrias y
come.rcia' tie ,carbonesminenlJ.es,·.v~ta1é8y·ledas.

b) Tener el titular de la EmPtésa ola propia Entidad la
capacidád,. económiC8;adee:tl~a'p.aI'a~ldesenvo1vilnientode
la actividad.~odn\tatt.lbiénSf3l"·.otorrado a quien,' carente de
medios económicos>, pos~,. a juicio de Ja, ,Organización Sindical.
acreditada conducta m-oralysocial~

Artículo :cuarto.-No necesit¡¡np:roveerse del referido Carnet
el·· EstadQ. ·1-á. Provindao el Mu,ní(:ipio 'y los Organismos· de
ellos dependientes, cuaru:lo rellJ.lcenestá.S'.oPeraciones por admi
nistración. Sin embargo~ será exIgido· a los contratistas o' 'sub~
contratistas Y cualquierA otra's persónas' o Entidades de natura':'
leza análoga.

Artículo quinto ......E1· Carnet se solicitári del Sindicato corres
pondiente ·al lugar donde laEmp~sacleque se trate tenga
su .domicill.-osociaL o doJldsraciique. la- dirección o gerencia de
lamisI11a;.· acreditando este, .e-xt.."eroo.la,activldad qúe desarrolle
o pretendi'ldesarroUar yexpresa~do>elnombre, en su caso, del
re:m-ese-nta.tite .legaL De la petición ·ñec4&- .habrá de darse el
-correspond,ie.lite·redbo;

Artículo sexto.-Uno~ Tod~' persona . natural 'o juridicaque
pretenda . obtener .el carne! de· Et;nprestl .con ,responsabilidad
deberá presentar con la S()licitudel. iil.titI10 recibo de, la licen
c~fiscal'del impuesto .. industrial,'qU~eA;-credite su especifica
actividad; .1~scorrespond,ientesautorizaciones administrativas 7
las' del AYl.1ntamento re$pectivo.

Dos., Cuando se trate- dé. Knlpresas .ya establecidas, deben\
aportarseapemás el justificante de estar al comente respecto
a sUS. obl.\gaciones en relación con la Seguridad Social de sus
trabajadores·

Tres.. $i se trata de, Empresas qua' pretenden iniciar sus
activIda~es, ... deberán .ae:redItar .. ante,ia .9rganización Sindical
poseer capacidad ecom$l!licao.créditosuficlente para· dedicarse
a. la industria cuyo ej.emciorequiere. elCarnet.

Articúlb.·.séptimo"--Recibi4.a por. el5indicato del Combusti
ble respectivo lasoU-eitud del Carnet con los documentos o
éumpliln-entados los requis,itO$ a que se refiere el artículo. an~
tertor, se ;<lira el parecer de las' Juntas generales de las Unio
neis de Trabajadores y Técnicos y de Empresarios del propio
Sin,dieaso ... ProvinciaJ y resolverá el Presidente del Sindicato.
con el re·frendo de lapelegacíó~Ptóvincialde Sindicatos, Y.
finalment~, en caso de que ,s~acuordQu.concesí6ndel Carnet.
será. expedido por el Sindi~atoProvinclaldel c;ombustible que
recibió la solicitud" -en el plazo dev,einte· cfias. contados desde
eL moment()en que ésta fuépresen~d&,Con toda la documen·
taci6n referida en el$.l1iculo· sextQ- de·. este Decreto.

11· iirifirill,hfflfff '¡¡j~if!tll'fh!]l '111111l"1



19768 :...7~no~~v~ie~m~b:c:re~I.::97.::2~ _=B.:_.-:Ó:;•...:d:::e:;I:...E=:.._N:...:..:ú:::·m:::.:...:::.26:..:.7

Artículo octavo.-Contra la resolución denegatoria del Cat
net, así como contra la que acuerde la caducidad•. extinción
o retirada del mísmo. podrán 105 interesados interponer re
curso de Amparo. de conformidad con 10 disp.uestO' en el artícu
lo cincuenta y cinco punto dos de la Ley Sindical y en el
Decreto dos mil trescientos dnco/mil novecientos setenta y uno.
de trece de agosto. La resolución_del Tribunal Sindical de Am
paro agotará la vía sindical y podrá ser impugnada ante los
Tribunales de Justicia. en vía contencioso sindical, según lo
p,evisto en el artículo cincuenta y ocho de la Ley SindiCal y
en el Decreto dos mil setenta y siete/mil novecientos setenta
y uno, de trece de agosto.

Artículo noveno.-Uno. El modelo de Carnet. sera único para
tod&. España y tendrá. validez y eficacia en tódo el territorio
nacional durante un año, a partir de su expedición. Para los
comerciantes o almacenistas de carbones y leiias sÓlo tendrán
validez durante el expresado perfodo dentro del ámbito territo
rial que permitan las tarifas fiscales a las que estén acogidas
y solámente para las -operacíones que cubra su licencia fiscal.

Dos. La validez del Carnet podrá prorrogarse por periodos
anuales, hasta un máximo de cinco, mediante su visado por
el Sindicato que lo expidió. Este visado deberá solicitarse can
anterioridad a la fecha de caduddad.

Tres. De los Ca-rnl!ts expedidos 'y de los sucesivos visados
se dará cuenta al Sindicato Nacional-por el Provincial respec
tivo, llevándose en aquél un registro que podrá expedir cuan
tas certüicaciones' se soliciten para acreditar dicho extremo.

Cuatro. El modelo del Carnet deberá incluir eJ formulario
correspondiente para los visados de cinco afios sucesivos, a
cuyo término habrá de solicitarse y expedirse, en su caso, otro
nuevo.

Artículo décimo.-Para el visado del Carnet de Empresa con
Responsabilidad se exigirá hallarse en las mismas condicionas
que para su concesión inicial. La falta de tales requisitos
impedjrá el visado y; en este caso, la Empresa no podrá pro
ducir, contratar ni vender, conforme a Jo dispuesto en el
articulo segundo de este Decreto, a partir de la fecha en que
caduque el Carnet que posea.

Articulo undécimo.-Sin perjuicio de las facultades de la
Inspección de TrabaJo, en relación con la vigiymcia de 10
dispuesto 64 este Decreto, la Organización Sindical podrá
exigir de las Empresas de producción de carbones vegetales y
leñas y las de· contrata de calor o venta de carbones minerales,
vegetales y leñas la exhibición del Carnet de Empresa. con
Responsabilidad. 51 la Empresa se negara, se pondrá· inmediata
mente en conocimiento de la Inspección Provincial de Trabajo,
lo que también se hará cuando se conozca que, sin estar- en
posesIón del Carnet, se ejercen estas actividades por quien no
se halle exceptuado en virtud de lo dispuesto en el articulo
cuarto de este Decreto.

Artfculo duodécimo.-EI incumplimiento de este Decreto por
parte da las Empresas será sancionado por las Delegaciones
Provinciales de Trabajo, segun el procedimiento establecido en
el Decreto de dos de junio de mil novecientos sesenta. Asimis
mo podrál1 dichos Delegados, por iniciativa propia o a instancia
de la Inspecci~n de TrabaJo, proponer al Ministerio de Trabajo
disponga la paralización de las actividades que se realicen por
personal o Empresa que carezcan del Carnet de Empresa con
Responsabilidad, conforme a lo establecido en el número cuatro
del articulo dieciséis del Decreto de tres de abril de mn nove.
cientos setenta y uno.

Disposición final

Los Ministros de Trabajo y de Relaciones Sindicales, dentro
de sus respeétivas competencias, dictarán las disposiciones pre
cisas para la ejec-ución y desarrollo del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Vicepresidente del Gobierno.

LUIS CARRERO BLANCO

ORDEN de 27 de octubre de 1972 sobre Topógrafos
no titulados a los qu~ son de aplicación la Orden
de 3 de febrero de 1958.

El artículo 2. 0 del Decreto de 24 de_ septiembre de 1954-, por
el que se creó la Escuela de Topografía, exige la posesión del
titulo expedido por la misma para poder ejercer libremente la

profesión de Topógrafo. En relación con este· precepto, la Orden
de 3 de febrero de 1958 estableció que los que con anterioridad
a la publicación del Decreto venían dedicándose a la profesión
de Topógrafos podían seguir ejerciéndola con el mismo alcance
que hasta entonces.

Posteriormente, el Decreto 129011965, de 13 de mayo, al crear
el" Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos en Topografía, esta
bleció comú requisito imprescindible para el ejercicio de la
profesión el estar incorporado a dicho Colegio.

Con el fín de determinar las personas que al amparo de la
citada Orden de 3 de febrero de 1958 pueden ejercer la profe
sión como Topógrafos no. titulatlos, incorporándose al expresado
Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos en Topografia, se hace
necesario examinar las circunstancias profesionales que indi
vidualmente concurren en cada caso.

Por todo ello, esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien
disponer:

Pr¡mero.~Con el fin de determinar las personas que de
acuerdo con la Orden de 3 de febrero de 1958 pueden ejercer
como Topógrafos no titulados esta profesión, se les convoca por
una soja vez para que presenten en el Registro General de esta
Presidencia del Gobierno, en el plazo de un mes, a partir de
la publicacíón de la presente Orden, la siguient.e documen
tación:

Al Instanda dirigidij al Minístro Subsecretaría de la Pre~

sídenda del Gobierno, eo la que expongan las circunstancias
por las que se consideran incluidos· en Ja expresada Orden
de 3 de septiembre de 1958 y en la que soliciten acogerse a
los dere<:hos que dimanan da la misma.

El CerWicados y documentos en general, acrcditatívos de
que con antt'riorídcd al 27 de octubre de 1954, fecha en que
se publícó el Decreto de 24 de septiembre del mismo año por
el que se crcó la Escuela de Topografía, ejercian la profesión
de Topógrafo y el alcance que, por lo que respecta a su situación
personal, tenía entonces dicha actividad profesional.

CJ Historial profesional-hasta el 27 de octubre de 19-54,. con
los documentos acreditativos que consideren oportuno acom~

paftar.
Dl Certificado del Registro Cívíl acreditativo de tener cum

plidos dieciocho años de edad el día 27 de octubre de 1954.
El Certificación del Registro Cent.ral de Penados y Rebeldes

que Justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten
para el ejercicio de actividades profesionales. Este certificado
deberJ!i, estar expedido dentro de los tres meses anteriores al
día en que termine el ptazo fijado por el primer parrafo del
apartado primero de esta Orden.

Segundo.-Una Comisión, constituída en la forma que se
establece en el apartado siguiente, examinará las documenta
ciones presentadas y elevará la oportuna propuesta a la. Presi
dencia del Gobierno, en la que se relacionarán todos aquellos
que por considerarse amparados por la Ordett de 3 de febrero
de 1958 se encuentran capacitados para ejercer la profesión
como Topógrafos no titulados.

El acuerdo que adopte la Presidencia del Gobinrno, revestirá
la forma de Orden que será publicada en el _Boletín Oficial
del Estado», en la que se relacionarán los Topógrafos no titu
lados que pueden ejercer la profesión de acuerdo con la ex
presada Orden de 3 de febrero de ·1958.

Tercero.-La Comisión aludida en el apartado anterior estani
constitljída de la siguiente forma:

Presidente: Subdirector general de Servicios de la Presi
dencia del Gobierno,

Vicepresidente: Decano del Colegio Oficial de Ingenieros
Técnicos en Topografía.

Vocales:

Un representante del Instituto Geográfico y Catastral nom
brado por el Director general de dicho Instituto.

Un representante del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos
en Topografía nombrado por la Junta de Gobierno -de dicha
Corporación.

Secretario: El Jefe de la Sección de Administración Institu
cional de la Dirección General de Servicios de la Presidencia del
Gobierno o el funcionario que designe el Director general de
dicho Centro Directivo.

Cuarto,-Las personas que figuren en la relación a que hace
referencia el apartado segundo de la presente Orden podrán
formular. ante el Colegro Oficial de Ingenieros Técnicos en
Topografía su solicitud de expedición del carnet de .Topógrafo
no titulado acogido a la OrdEn de 3 de febrero de 1958.. , que
les habilitara para el ejercicio de las actividades propias de


